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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC4255 

 
Señor: 
Ángel Antonio Pejerrey Gonzales 
Gerente Regional 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte S.A. 
Calle San Martin  n.° 250 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo 
 
 
Asunto  : Formato para la publicación de Recomendaciones de los Informes de  

    Servicios de Control Posterior y su estado 
 
Referencia : a) Numeral 6.2.4 Directiva N°009-2023-CG/SESNC “Implementación de las  

       Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior,  
       Seguimiento y Publicación”. 

    b) Oficio n.° 0076-2024-OCI/ENSA, de 19 de febrero de 2024. 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la normativa de la 
referencia a), con la finalidad de comunicar a su despacho el estado de la implementación de 
las recomendaciones formuladas en los informes de los servicios de control posterior, 
orientadas a mejorar la gestión de la Entidad. 

 
Al respecto, mediante el documento de la referencia b), este Órgano de 

Control Institucional notificó el Informe de Auditoría de Cumplimiento n.° 007-2024-2-4255-AC; 
en el cual se han formulado cinco (5) recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de su 
representada, cuyo estado al mes de diciembre de 2024 se detalla en el formato anexo 
adjunto. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Sandra Rocio Gonzales Zuñiga 

Jefa del Órgano de Control Institucional de la 
Empresa Regional de Servicio Público de 

Electricidad del Norte S.A. 
Contraloría General de la República 
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